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COPIA CERTIFICADA 

  

   

  

CONSTITUCION DE LA COMPA- 
Y 

  

   

  

   

    

    FIA ANONIMA AGRICOLA LOMA 

   
QUIL S. A.-       LCuUANT OJIAS 

    

  

   

cientos 

  

noventa 

    DOCTORA —HERHA    
        

    

PLAZA DE GARCIA, Sbogada 

Cantén. 

    

    
           

  

comparecen los señores: IMGENIERO YOGRGE ABEL 
      
         

QvIzpo     FIERRO, de estado civil casado. de 

            
          

profesión ingeniero Buímico, HABDA REBECA 

  

Y 

  

     
OVIEDO     
     

FIERRO. de estado civil evitera., de 

     projesidór         
    

P.rodeoesoposroaáñ, amtos 

      
    propios derechos: los Comparecientes son de 

  

     
        

  

racionalidad ecuatoriana. con 

  

*ayores de edad, 

     
     

    

Civil y necesaria 

  A
 

    quienes de 

  

conocerios personalmente doy 

  

        
¿| bien instruidos ey. 

  

¿61 objeto y Fesultadoz 

    
     

       
de, ¡esta escritura, a la -que proceden comp 
              

  

    
«Gueda indicado, con;-amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la minuta 

gue. es del tenor siguiente: SEROR NOTARIO: En       



A
 

a
 

r 

   
        

  

Ssirvase.       cinpcorporar está er la cual corste la 

      

          

     

    

       
   

   

       

    
     
          

  

   

   

    

   

3 ¡CONSTITUCION DE+UNA SICIEDAD ANONIMA, ad tenor ; 

4 - Siguientes estipulaciones:  —COLSUSIHA > 

5 PRIMERA: INTERVIMIENTES.- Intervienen en el u- 

6 torgamiento de esta escritura pública y manri- » 
, y 

; 7 ma . 
| FTisstar su voluntad de corstituir una Coms- 

8      

  

   

pañiz. laos personas cuyos nombres, domicilios,    
                

  

   

q estados civiles sE expresan 

   Lontinuación: Ingeniero dorge bel Oviedo 
   

       
     

   
    

      

Fierro. por sus propios derechos, Carcado., 

  

domiciliado er esta ciudad de cGuayaguil y de    
                
    

asciorasalidad bh     ecuatoriana, Meda  —Reberca 
  

    Fierro, por sus propios derectos, sui- 

                    

       
      

constituye estará recida. por el Codipo Civil, 

4 

Compañías. Códico de Comerciu.          Ley de 

  

eeEt a E centinruaciór: EXcresan 

ESTATUTOS SOCIALES DE ASRICOLA  1O0mAa Buil 

ARTICULO PRIMERD.- El nombre de la Com- 

SBRICOLA Lona Suit 2. ñA- 

oe la 

    

TVICULO SESUNDO.- El domicilio prinrcipsl        

  

        
    

    
          Compañía será de Guayaquil, Repú- 

  

udad 

blica del Ecuader y poárá establecer esencias 

eucursales Er cualouier lutar de la         

  
   

ebúbiica 0: del exterior.— ARTICULO TERCERD.- 

  

1 
e 5 ;    ; ! 5 il Se . Ñ 1 ia] , da 

dodo Eat o lib irrdilas cc tot   
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E v . -. A . » 

     
     

       
   

    

          
   
   
        
   
   
     

     
   
   

1 5 El objeto social de la Compañía ey udfdicarse a 

2: ¿Alas 1sisiguientes artividadess> * ay Formulación, 
« l 

. | : 3 mezcla y - comercialización de fertilizantes y 

: | - 4! abopos químicos: y paturales, importación y 

. Ss Exportación? : b) Sctividad agropecuaria en 

                   
     

todas sus fases. incluvendo la ganadera, 

          
   

  

svícola, agrícola, apícola, así mismo podrá 
  

   

      

          
        
      
       
  

   

           

l NOTARIA ' 
j 8 130 8: importar y exportar maquinarias Y equioos 

po Guayaquil 
z Dra. Norma 9 necesarios para la acriícultura Y ganadería. 
+ | Plaza de 

: García 10, pur btro  ládo. se dedicará adenás a la           
     
  

        
    

producción, elaboración, exportación, importas-      
    

  

ción     Y comercialización de plaguicidas, pes- 

ticidas e insumos agricolas. cc) industrializa- 

       

  

    

ción, comercialización Y exbortaciór de 
  

     -productos naturales, agricolas, 'industriales, 

      
   

-En las ramas alimenticias, metal mecánica y   
         

    

-textilp: d).-.industrialización comerciali-      
Y 

              ación. de pieles,         

        

      

pirturas, barnices, dacas, 
  

    cinscbiliarios financiero,” investigaciones de 

    

    
:Rercado y de: comercialización (interna. 'f) 

      

         

    

   

  

Aprovechamiento de -clos recursos Ricacuáticos 

     en todas sus c<fases, su extracción y procesa- 

  

       
- me 

Species de sique ¿ce ibttrata 7=4incluyendo, el 

   
   

    

   
£ultivos.¿ da cría, 2er cosecha Y el procesa- 

    
    míento de. Camarones! y maristbs en qeheral” Y sh 

  

el 
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¿Eexportación. . 6) ..Fomentará y desarrollará el 

   

      
      
      
    
       

  

parques mecánicos. de.- rerreación. casinos. 

Lazas de juegos de azar. y recreativos. 4) 

instalación, explotación y administración . de 

 bupermercados en general ; podrá celebrar toda 

Clase de actos civiles y _mercantiles o conve- 

/ . . rios . de cuslouier . paturaleza que fueran 

     

    
      

  

la Ley, tenga relación ermitidos pur . Y. que     

       
      

€on ed objeto social.-.Para lograr. su objeto 

     

      
   

   de 

  

estimarlo conveniente. - podrá 

    

      
    

  

carticipar COP socia .y accionista en la 
   

formación de Compañíss, nacionales, o extran— 

      
   

   

domiciliadas. b- ,PDs en .eld parís yv a 
  

      
     

Suscribir los aumentos de capitel de las Gue 

           

    
     

    
       
       

      

ya están constituídaz.-.    Podrá participar en 

iciteciones, concursos de ofertas, de precios 

    y remates G subastas, . para verder eguipos que 

    puarden relación con, su.obbjeto social, hacer 

      .de apbente Comisionista víD representante de 
  

Tirmas necionaives y .exntranjeras.— ARTICULO 
    

        

partir de la    a       
ES. de - CINCUENTA —ANOS   
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Mercantil.—-- ARTICULO euINTO.—- 

      
   
    

   Tial 

  

de la Compañia es de CINCO MILLOMES DE 
  

         SUERES, dividida en un mil acciones orina       
    
   
       crias, nominaátivas e indivisibles de un  —vwvalor 

  

    
    

   

   nominal de cinco mil Sucres cada una.- Los             
    

titulos serán suscritos cor el Presidente 

Gerente de la Compañio.- Cada areción liberada 

de cinco mil sucres dará derecho a un voto de 

decisiones Jupta General. 

liberadas lo 

      
            

  

darán er:         proporción valor    

  

pagado.- El capital autorizado de la Compañía    
   

               
     

25 De DIEZ MILLONES DE  SUCRES.-         
   
     

    
         

    

   
    

   

SEXTO.- Fara todo lo concerniente a fondo de 
    

  

    

  

   

   
    

legal, trersterencia,    pérdida 
Presa OS ri POR, 4 

aradrucciotiid FRE er bnes trenstormación di-    

       serán repartidas en proporción al velor 

    pagedo de las acciones Y se efectuarán entre 

165 meses de junio y octubre de cada a*mo.— La 

Compañia se disoclverá en cualquier momento, sí               

   

Junta * General.    - de fecioristas asi - lo 

  

    1 - . ; 

determinan.       
    

     
   

ARTICULO SEPTIMO. La Compañía 
oe — 

dirigida - 
    

y: administrada por          

        
¿4 : , 

: Seneral - de Accionistas. comp 7? per el: Presi- 
        

  
       eg 

' Berenñte 
   Dn 

dente, por, el General 

           Berente, los ruales tendrán - las atribuciones 
      

   

  

  



1 que les señala la: Ley y. los presentes Esta- 
   

   

  

       tutos.-- ARTICULO :O2CTAVD.-. El Gerente General 
     

      
    

ejercerá la representación legal ge la Com- 
    

  

   

  

        
   

pauñía, judicial       para       

  

   

y ex»trajudicialimente, 

      toda       de    clase negocios actos y contratos, 

           

          comprendido en el giro crdirario de la 

Empresa. ARTICULO NOYEND.-— La - dunta General 

de fecionistas legalmente convocada * reunida 

es el óruaro máximo de la Compseñia, reuniendo 

    00
 

  

        
     10     ari loz poderes Be la misma. ARTICULO 

         
   

  

   

    

     ! 1 DECIMD.-— La Junta General de feccionistas son 
  

    Ordinarias y Ertraordinarias y Se reunirán en    

  

         

  

ei domiciliao la Compañia.     

  

principal de 

“vuntas benerales Ordinarias se reunirán por     
      

  

FERDOS una vez al sio dentro de los tres meses     

      

   

' 

finalización    posteriores    

  

del ejercicio 

  

q 914 os 

ia Compañia. - Lar Juntas     

  

    

   

   
   

económica de Serne- 

  

Extraocroinarias. 
nos ba ta 
      rales reunirán     

  

cusiguier época del año en oue sesp convocadas 
t eel 

» , 1 ele > 

esuntos puntualirados 
Par 

SRATÍICULO -— DECIMO  — PRIMERO.— 

             

   

  

     

    
    

en la 

    

   

cor*ocatoria.- 

  

, 

Fre- 

  

dunta General cons*ocada por el      
      

   

  

       
    
       scerá 

      rediante avisos que se publicarán en 
M 

   sidente. 

  

   
      

    

    uno de 165 periédicos de mavor circulación er 

sd somicilio principal de la Compañía, con    

  

   
por 16 Geros «lil gía     

    

ocho dias de anticipación. 

      

    

con indicación del     Junta. 

Trae 
de     



- ARTICULO - DECIMO. SESUNDO.- £l *guérum para 

Juntas Generales será el concurrente . que 

represente por lo menos, la mitad-del capital 

¿pagado en primera convocatoria y con el número 

accionistas, presentes .al momento de la 

segunda convocatoria. debiendo er»prezarse así 

  

la segunda. convocatoria. los accionistas 

| -|NOTARIA 
, * 130 podrán concurrir a la Junta General por medio 
$ 

; | Guayaquil 
¿ . Dra. Norma de representantes acreditados mediante poder. 
+ | Plaza de 7 
UN García nombramiento 0 carta.- ARTICULO DECIMO TER- 
| 

£ERC.— Las resoluciones de la Junta Seneral se 

0 tomarán per mayoría votos, del capita 

PA pagado concurrente a la reunión. votos en 
p 

pl ¿bianto y abstenciones - : Sumarárn a la cdo : 
pd, 

27d mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO CUARTO. - 

a falta de éste. por el 

Feunión.— - Bficiará -:de Secretario el Gerente 

Y a. falta: de - este: el accionista 

elegido por.-los concurrentes.—: ARTICULO DECIMO 

QUINTO. Las atribuciones de - la Junta General 

son, las siguientes: -a)».Mombrar y remover -<a 105 

admipistradores. y comisarios en da forma -y cor 

As causales, señalados en «la Lev y seftalar sus 

Tamuneractonesy jo pda Conocer: yy: :aprobar snuaz 

Mente ei. BALANCE BENERAL:-y:= Estado: Ve Pérdidas 

AN 

Y ;Banancias- desde Compañía; cdi Disponer el     
 



  

    
   
         

    

:utilidadeB, amortización de péer- 

        
i 

das y - fondo de ' reserva legally 9) Resolver 

  

¿sbbre el aumento: po Vdiesmínución” del capital,       
         

   
   

. prórroga “o > dieminución del: plazo “due” la         

        
     

    

Resolver: sobre la cidisblución 

    
           

                  

     

nticipada ¿Compeñia) . y. fY Todas las 

Esás atribuciones que le concede la Ley y los 

resentes Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO 

EXTOD.- Presidente será elegido luur la 

anta General, podrá ser o ro sccionista de la 

Compañia, y durará cinco años con su Cargo vw 

    

  

unciones. pudiendo ser reelegido indefini0da- 

    

    CABO de ausencia, enfermedad, re- 

     
    

uncia o impedimento: ue cuálouvier clase, ppdrá 

     ser subrogado por el Gerente Seneral.-       
   

  

       ARTICULO DECIMO Son atribuciones del     
     

SEPTIMO.- 

esidenter: 2).- Presidir ia Junta GSeneral de       
        
  

      
     

  

“Cumplir y     b).- ¿hacer cumplir las 

isposiciones de los presentes Estatutos 

       

  

     

la Junta General de Accionistas;    tr.- Informar 

        
        

        
           

      
        
          

Junta Gereral Sococioristas las ob- 

     

  

ervaciones superentias estimen ron- 

ociedad; Ejercer ' todas” dené=z a- 

rábuciones confiera Y 105 

resentes —Estatutos.- - ARTICULO - DECIMO oe- 

TAVA.- El Gerente Seneral será elegido por la 

ta Seneral, guien podrá ser o no accionista  
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   ¿Ye la Compañám, durará cinco años en su caro 

  

    y pousagrá reelegido ipndefinidamente.- AR-    

      
      

TICuULO      DECIMO: NOVEND.-— Son atribuciones del 

   GSerente General: a).- Representar judicial y 

    c—Extrajudicialmente Compañía todo 
  

    accio 

  

regocio, contrato sercantil o civil 

   permitido    

  

por las Leves y los presentes Es- 

tatutos.- bl.- La dirección, administración 
   

     
   

   gestión directa de los negocios de (la 
   

   
Compañia cr.- La brganización de las oficinas 

Y las dependencias de la Compañíar d).- 

Cumplir y hacer cueplir las disposiciones de 

| ios Estatutos. laz resoluciones de la Junta 

General, 

    

y tomar . en        cuenta           
    

   

      para sus ge-         
3 oo e . 3 - terminsciones.(* las 'irecomendáciones que le     

   
hiciere el Presidentei- ¿i- Presentar a 

¿Junta General de Accionistas” el BALANCE Anual 

de la Cospañía. adjiuntande un informe deta-          

  

    
«ldado sobre el estado y eiro-de los negocios. 

asi coso el inventario y» bienes de la Compañía 

y la propuesta -del reparto de las utilidades. - 

Hombrar +. contratar . Yi fijar         Tas remu-       

neraciones .     o-salaríbs, . conteder vacaciones o 

    

Junciopnaráos,      5 emplendbsi”? y =   

       
      

    
     

          

   

        

  

     

             

      
       

.
 

2)
 

   
    

       

           

          
      

    
      



.o
        hor el Códivoo:    

    

de:Comercior 

      Comisario las informaciones que scblicitaren> 

             Y +. Kk3.— Ejercer todas las derxsás atribuciones 

  

   

   / le. tirenstiere la Ley » ios presentes 
     

     

  

        

       A
 

A
 

A
 

A
 

estatutos.— . ARTICULO. VIBESIMO.- El Gerente     

   
     

Será elegido por da Junta General.- Podrá ser 

      

  

2D po.. accionista de la Compañía: durará cinco        

   
       

  

y 
e
 

      csfos en el Carpe y podrá eer reelegido ipnue-    

  

        
     finidamente.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.--: Son 

  

     atribuciones Serentes Subrogar m1     
16 edrente General en lbs CB550s Due Sean nece-     .. 

         

  

17 sarios3 bl.- Dar. la información gue necesita 

el Gerente Generals de manera oportuna wv ágil> 

Ejercer todas las demás etribuciones que 

confiere la Junta General: de Accionistas. 

     

  

    
       

       
    

tre las que no se inctluirá-la representación 
2. ro - 

       
legal, 

    

    

saivo el caso de subrogación. - ARTICULO 
A ZA : — 

SESIMOD SEGUNDO.- Aun! cuando termine el plazo 
OS impo ers . 

para el cual hayan, 
> 

funcionarios 
+ 

Sub cargos hasta 

  

      

     
   

    sido elegidos” los re-       

    
   

      

  

   

  

  

Presentantes. 
! , 

y de la Compañia.     
         

   
      

Que la Junta     

  

continuarán en. 

     Seneral nombre sucesores, Salvo en Jos casos    

  

    
         

destitución.- - ARTICULO       YIGESINMD  —TERCERS.-      



a e por” 

         
       
   

        

          
  
      
    
          
   

  

  

      
   

      
       

     

  

              
    

   
       

  

    

3 ¡¿¿305. ANOS y.5e sujetará en el desempeño de us 

. 4 funciones a clas diseposiciones de la Levy de 

5 Cosmpañíias.-:; Simultáneamente :se elevirá un 

6 | suplente para el caso de falta de amquel.- 

. 7 SRTICULO  —YIGESINAO CUARTO.- De las utilidades 

- [NOTARIA | | o 
: " 130 8 | que resultaren de cada ejercicio econémico e 

Guayaquil y 
l. ra. Norma 9 tomará un porcentaje destinado a formar el 
ho Plaza de 

po García 10 fondo de reserva legal hasta que alcance por 
i 
j 

11 lO menos el cincuenta por ciento del capital 

0 1 social.—,En la misma forma deberá ser rein- 
$ 

: 13 tegrado el fondo de reserva, si éste después 

14          de 

  

constituido resultare disminuido par 
   

  

  

í bios 

Causa. 
     
     cualguier. - ARTICULO YiIGES1I50' BUINTO.—       
         Son Causas de discluciór de la — Compañiia       

aquellas que 5e encuentran señaladas en la Le»    
        Ge Compañías.- Disuelta la Compañía se pondrá 

       

   

    

¡procedimiento a ¿seguirse Corresponde a >     

   
: DELLA. SUSCRIPCION Y PAGD DEL. 

Í 

-LAPIVAL SOCIAL .-:El::capital de la Compañia “ha    

  

Oviedo Fierro, 

    

              

 



53, suscrito novecientas - cetenta' asccípnez de 

  

    

já
. 

2 

3 “. Efectivo . la : * 

4 doscientos doce mil: guinieñntos : : 

5 seÑñora Magda Rebeca Oviedo Fierro, ha Bustrito ? 

6 treinta acciones de cinco mil SuUcres cada una 

| 7 y ha pagado en dinero! en efectivo la suma de 

: | 8 treinta y siete mil: quirientos sucres.- En 

| 9 consecuencia se encuentra totalmente sdscrito 

| 10 el Capital de la Compañía Y ragedo en un 

veinticinco Buy ciento: cada una de las 

secciones suscritas, oblipándose los acciínnis- 

tes as pagar el cóopitel suscrito y no pagado er 

el plazo de un año contado a partir de la 
1 

inscripción de la estritura en el Registro 

Pfercartil.- Las entreoae de dinero referidas 

¡ o , , 
en esta cláusula corstap del tertificado de 

1 y 

irteoración de Capital que se adiunta.- El 
+ ! 

foovpado Atilio Fernando Carpio Alvsrado queda 

detcidamente sutorizado a reslizar las pestio- 

PES NeCcESAriAS a fin de que ís Conpañía auede 

jegaimente constituida. - ARTEponoa y AUFEGUE. 

uste señor Notaric. lps demás FTormalidades 

para la compita validez: y perfecciunramniento 

del presente instrumento públiceo.- itirma- 

1 

00). firma ileuible.- SROSADO -—FERRMAMDO CAR- 

PIO” ALVARADO. - REGISTRO PROFESIONAL MUMERO: 

SIETE $iIL NOVECIENTOS DIECIOCHO. — (HASTA  —OQUI    



  

(9 Banco Continental 
Cta POPE   

  

   
Guayaquil, 19 de Agosto de 1996 
Ciudad y Fecha 

A
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       Certificamos que hemos recibido fos siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía : 
   

        

AGRICOLA LOMA QUIL S.A. 
   

   
    

nuestros libros: D S $ 3 9 3   MI
C.
 
E
T
S
 

   

       
    

A ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO , 

PAR 3 |ING. JORGE ABEL OVIEDO FIERRO 1212.500 ¡ 

¿+ |LODA. MAGDA REBECA OVIEDO FIERRO . 37,500 ¿ 
7 ARARRARRRERARAERARAARRAARERARAARARRAA AR RNA RIERA RA RARA AAA 

  50 TRARARARA RRA ARANA     

  

ERARIAARRRRRIRRRAAA RARA RNA RA Sc có 

        

  

   

RRRAARARERARARARARERRRARACAR to BORRAR RIA RA RICA NON de 

E 

e
 

      

En consecuencia, el total de la aportación es de:S/.1"250.000 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL 00/100 SUCRES). 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores .que hubieren sido 

designados por ésta, después de que la Superintende-cia de Compañfas nos comunique que la antes 
mencionada Compañía se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 
estos documentos. 

    

  

    
        

   

LA
SU
MA
DE
SZ
 

1.»
 

   

    

     

      
OAXACA 

     

  

      FORIZADA 
Sa nba A 

  
  
 



¿Parte ¡qe dla presente escritura, el Cer- 
pat 

G- o 
tificado Rancarip.- Los comparecientes me pre-     

, 4 sentaror respectivos  docuñrentos 

5 dentificación Personal.- Leida que les fue la 

6 presente escritura. de principio a fin * en 

7 alta “o0z, por mí la Hotariíias a los otorgantes. 

: NOTARIA 
¡ 130 8 éstos la aprobaron ep todas y cada una de sus 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 partes. se afirmaron Y ratificaron y firman er 
Plaza de 
García uridad de acto y conmigo la Notaria de todo la 

  

: 
e. PRO 

SR. 16. Yok SE AREL OY%IEDO FIERRO. 

A
 

A
 

A 
A
 

  

a 
¿Ne E 

33500 

 



¡ mil novecientos noventa y sels.- 

      

Se otorgó ante mí, en fé de elle confísro esta PRIMERA COPIA CERTIFICA que firmo y sello 

en ocho fojas útilles, en la ciudad de Guayaquil, a lo do tres días del 7 de Septiembre de 

y de 

   
RATÓN: DOY FE que en esta fecha be tomado nota de la 1 
dieposición contenida en elo artículo segundo. de la 
reeclación 3 SA4-2-1-1-0005 18%, de fecha 08 de Noviembre de : ( 1978, emitida por el Intendente Jurídico de la oficina de 
Sueyaquil de la Superintendencia de Compañias, al márgen i de la matriz de fecha 17 de Agosto de 13%4, otorgada ante 
la Notaria Décima Tercera de este Cantén Doctora Norma 
Plaza de -- Guayaquil, 11 de 0) de 1972,- 

de 

     
           

  

Dra: Mora Dlsao de 

NOTARIA LeulMA TERCERA 

E En cumplimiento de lo ordena 

do en ls Resolución No U6r2e 1120005189, dictads el 8 de Noviem= 

bre de 1.996, por el Intendente Jurfdico de le 'Oficine de Guaya- 

quíl, queda insczits esto escrituro, le nisms que contiene la - 

CONSTITUCION de AGRICOLA LOMA QUIL 8. A., de fojas 23895 a 

23.909, número 2.796 del Aagistrd Indistrísl y enoteds bsjo el 
némero 32.989 del Rapertoric.-Gusyaquil, dinciuehen de Noviembre 0 

de mil novésientes novente y eeis.-El Registrador Mares lo.” 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hay, quede archivede uns copia sutén 

 



    
  

tice de este escritura de CONSTITUCION de A QUIL - ( 

Be Ae, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta 733, dicte» 

de el 22 de Agosto de 1.275, por el Presidente de la Repíblice, pu 
bliesdo en el Registro Ofíciasl NU 878 del 29 de Agueta de 1.975 

Gueyaquil, dieciocho de Noviembre. de mil novectentzd havente y - 

seis.-El Registrador Murcantilo- ctenemr”, 

OT A 
uayaquil Ragirirador Marcantil del 

     

CERTIFICOs+ Que con feche de hoy, quedes archivedo el certificado de 

de Afiliación a ls Cómere de lo Pequeña Industries del Gusyas, co- 

zrespondiante a ls presante escriture.+“Quaysquil, dieciocho, de No 

viembre de mil novecientes novente y seis.-El Registrador Múrcentiloe 

    
AB. HECTOR SrouEr ALCIVAR AND 

¡eya qu Uagirtredac Marcantil 

   REGISTRO MERCANTIL £ayTos ASUIL. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 27 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1/ 

OFICIO NO. SC.SG. 38, 0006930 

GUAyaqui, ez 

Señor Gerente 

BANCO CONTINENTAL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGRICOLA LOMA 
QU S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la "Cuente de Integración de Capital” de esa 
compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

MMD/ ¡cv


